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SUMARIO

DECRETO.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 7 FRACCIONES III Y IV, 9 Y 14 
FRACCIONES VI, VII, VIII Y X DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL “INSTITUTO OAXAQUEÑO DE 
ATENCIÓN AL  MIGRANTE” PUBLICADO EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA QUEDAR COMO “INSTITUTO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL AL MIGRANTE OAXAQUEÑO” (IAIMO).DOCUMENTO S
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. ING. Salomón Jara Cruz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno. LCDO. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- 
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